
30 de Junio de 2020 – CIRCULAR Nº 1217 - Verde   
La presente circular se encuentra en la página Web www.acopiadorescba.com 

 
Estimados, buen día,  

 

Informamos nuevo servicio informático que implementa la AFIP, denominado “Telegramas 

Laborales” que permitirá a los trabajadores cargar la copia digital de la comunicación laboral 

enviada a su empleador, con impacto inmediato en las bases del Organismo para su posterior 

consulta por las áreas de investigación. 

 

Los trabajadores que, en el marco del artículo 11 de la Ley N° 24.013 y sus modificaciones, envíen 

una comunicación laboral al empleador, intimando empleo no registrado, podrán utilizar el 

servicio denominado “Telegramas Laborales” a efectos de enviar a la AFIP la copia prevista en el 

mencionado artículo. 

 Requisitos: fotografía o escaneado telegrama o carta documento 

 Vigencia: 30/06/2020 

" La Ley N° 24.013 y sus modificaciones, estableció en su artículo 11, que las indemnizaciones 

previstas en sus artículos 8°, 9° y 10 procederán cuando el trabajador o la asociación sindical que 

lo representen cumplimente en forma fehaciente la intimación al empleador a fin de que regularice 

la relación laboral, debiendo asimismo remitir a esta Administración Federal copia del 

mencionado requerimiento dentro de las veinticuatro horas hábiles siguientes." 

 

Cualquier duda y/o consulta quedamos a vuestra disposición. 

 

Saludos.- 

 

 
 

http://www.acopiadorescba.com/

